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DISPONGO

Arti,cu!o prltI1I2,ro. --Se declara de utilidact pública y de UI~

~;(~nte ejecudón la concentración parcelari~ de la zona de
Cabañas de Sayago (Zattlora), cuya periínetro será, en prln*
,;;ipiO, el de la parte del término municipal de Cabañas de
Snyago (Zamora), delimitada de la siguiente forma: Norte, tér~

mino municipal de Villanueva del Catnpefm: Sur, camino de
Bf~'imil y arroye fh~ Villa.garc1a; FiSte, términos municipales de

URCRNTO 214,1970, de 15 de enero, por el que se
(/(>c!ara de utilidad púNica 1/ de urgente ejecución
Ü~ crJncentrac;ión parcelaria de la zona de Cabaiias
de sayugo {Zmnora),

1..,¡Q& acusados cal'acLeres de gravedad que o.,frece la disper·
biún parcelaria dI;'! la tl;ona df\ Cabañas de Sayago (Zamora),
puestos de man,ifiestopor los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al MinisteiiQ de Agricultura,
han motivado l:t reaIl7'4dón por {'lServicio Nacipnal de Con·
·centradón Parcdaria y Ordenación Rural de un esttidio sobre
la:;; circunstanJ:ia!' ~' po&.ibilidades técnicas que c.pncurren en la
;"llada ~ona, dH!U(\iéndose de dicho e$tudio la conveniencia de
llevar a. C800 \¡J con('entrarión parcelaria por razón de utilidad
pflbUca.

fin su ,·iriud. a propuesta del Ministro de A¡""Ticultura. for
muiada con arreglo a lú que B,e eRtablecl~en la vigente Ley
tj(- G-oncf~iltl"tl-6ifill parcelaria, texto refundil;lo de ocho (fe novi-em~

br.e de mil novecientos sesenta r dos,. con las modificaciones
cont.enidas en la Lev de Ordenación aura.l de veiutisi?te. de
,iuliu de milqoveeientos sesenta y ocho y previ¡;¡. deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de enero de
!Túl noveeíe,nt.oR setenta,

DJ:,'CRETO 213/1970, de 15 de enero, por el que se
declara de utilidad pública ·la concentración paree...
laTÍa de la zona de Villanueua del Campeán (Za..
mura.!,

Los aClls~dos caracteres de gravedad que ofrece la disper...
f;ión parCelaría de la zona de Villanueva del Campeán lZa...
mora), puestos de manifiesto por los agricultores de la mism&
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul.,.
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de
concentración Parcelaria y OrdenaciÓn Rural de un estudio
sobre·· las clr'Cun¡:;tancias y posibilidades 'técnicas. que concurren
-en la cltadlit zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada COil arr-eglo a. 10 que se establece en la vigente Ley
de concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de nQ..
viembi'e dé mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho; y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de enero
de mIl novec.ientos setenta.

DISPONGO

Artículo pJ:imero.--se declara de utilidad pública y de 1J~nte
ejecución la concentración parcelaria. de la zona de Villanueva
(lel Campean (Zamora)," cuyo peritnetro será, en principio,el
del término municipal del mismo nombro. Dicho perimetro que
dara, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de- la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesf'nta :1-' dos,

Artículo ;.>cguncto.-Se autoriza- al Instituto Nacional de Colo
nización. y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para ~dqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, Y se declara que las mejoras de
Interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interes local, todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c)y d) del articulo die21 de la Citada Ley de Concen
trt;u:M:"n Pa.reel~ria

Artículo t:;rfcero.......La adquisición y redis-triqución de tierras.
la concentr¡:.tc.ión parcelaria y las oQras y mejoras territoriales
que 5(~ ll.aven acabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citaQ4 Ley d¡; Concentración Parcelaria, con las inodi
Hca,c-Iqnes Gont-el'1iclas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de juUQ de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo c.uarto,-..,.....Quedan <ierogadas cuantas disposiciones de
Igual O inf~rior rango se opongan al cumplimiento del pre~

-sente Oepreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
d1t:tar las Olsposteiones complementarías que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto .en el mismo,

Así lo di¡:;pün~o por el presente DCC'l"cto, dado en Madrid
~1. quh:.ce de ()\l('Tü de mil novecientos setenta.

Referencja. 1.55-3.
Origen de la línea: E, R. de FEC8A de l1U¡2;) Kv.
Final de la línca.: Fábrica de cloro <le :EIASA, -en Vj]a.,Si.'VL
Términos municipales que afecta: Tarragona, Ltl C;luonja

y Vil~eca.

Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 3,3-60 Km
Conductor: Ahuninio-acerode 3 )< Z9,1{)8 núLm(,\rv$ cn::t{,ira~

dos de sección (dos circuitos).
Material de apoyos: MetálicO/:; con perfiles ltLmjnados y g-al

vanlza-dos.

E,.ia Delegación Provincial, en cumplimientü de lQ dispue~to
en los Decretos 2'617 y 2-619/1900. de 20 de octllbre: Ley HJ!1900,
de 18 de marz,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Le~ de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento. de Líneas Eléctntas. de
Alta Tensión -de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1961», lJa resuelto.:

Autorizar la instalación de la línea solicJtM·a y cteclaTar la
utilidad pública dc la misma. a los efectos de la ítnpos1ción de
l~~ servidumbre de paso €ll ms condiciones, akance y lünita
ClOnes que establece el Reglamento de la Ley 1(!-/ 1966, aprohH~
do por Decreto 2619/19'66.

Tarragona, 23 de enero de 197(}.~El Delegadú p1'ov;ncial, Sa
bino Colavtdas i\lfaro.--673-C.

MINISTERIO DE AGRICULTUI~A

DECRETO 212/1970, de 15 de enero, 'Por el que s(~
declara de utilidad, pút.,Uca la CO:;fu;(;!1I,traciónpal·e:e
laria de la zona de Villannel'a de la,(; Peru$ {Zu*
mora}.

. Los acusados caracteres de gra,..veGad que ofrece .la dispet'.
51ón parcelaría de la zona de Villanueva de las pera,~ (Zamora).
puestos de manifiesto por los agricultores <te la misma en
solicitud ,de eoncentra<:lón. .dirigida al M:i~isteIio de AgricultUra,
han motIvado la reallzaclOn por el Se'rVlclo Nacional de Con~
centración Parcelaria y Ordenación Rural ge un estrtdio sObre
las circunstancias y posibilidades técnicas que Cm:lcurre:n en la
citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a; cabo la concentración parcelaria por razóp dé utilidad
pública, . tanto más por cuanto que la zona pertenece a la
comarca de ordenación Rural de ((Benave-nte~Te.ra)).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag1i.C:Ultura, fnr,
mulada. COl~. arreglo a ,lo que estable<;:e en la ViglCl),'*''' Ley de
ConcentraclOn Pa.rcelana, texto refundido de Oéh-(j ~enovierobre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones CCfl
tenid~s en la, Ley. de Ordenación :Rural de veintisieté de julio
de mIl noveéIentos sesenta y ocho, v previa dcHberacinn del
Consejo de Ministros en su reunión del día nneVe de en~ro de
mí! novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública. \' di' ur
gente ejecución la eoncentración parcelarIa de la zQna -dc Villu~

nueva d: la? Peras ~Z.amora), curo perímetro serª', en principio,
el del .termIno ~~lJIclpal d.e~ mISmO nombre, Dicho perímetro
quedara, en defImtIva, modIfICado en los casos a que se refiere
(·1 apartado b) del articulo diez de la Ley de QOf1J::entntc.ión
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemhre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Articulo :o;egtindo.-Se autoriza al In:stit1,lto NacJonaJ de Co
lonización y al Servicio Naciúna) de Conceotradon Patcdaria
y OrdenucíÓli. Rural paF,a adquirir finc;;¡.s con d fil1de, apoi'
~,arJas a l~ conce~traclOn y sp declara que )1.1.S I)..1~jj)tascle
mterés agncola privado que se acuerden gozarún de 10$:bene~
licios máximos sobre eolonización de interé~ lqcat to¡¡loet10
I"n los casos y con los requisitof; \' {'[pcto.':; dt'terininadCL<; ('TI
los párrafos el y d) del artículo ene? de 1:1 citada Ley cti'
Conc~ntrA.ci(m Parcelaria

Artículo tercero,--L..e¡, adquisjción v l'etUsttiblnión de tif'"rra
la, concentración pa.rcelDria y las obra.$ y mejoras terrHorúUe,~
que se lleven a cabo por el Estado en estil zbna se re~nhlP-or
la dtada Ley de ConcentracIón Pftl'eelarla, con l;'i.s modifiea
ciones contenidas en la de Ordenaci6n R'tlraJ df;" veintisi,~te de
.,ulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo C'uarto.-Quedan derógadas cuanta)') disposkionr>.<;- de
igualo inferlür rango se opongan al cumplim:iento del presente
Decre~o, facultandose al Minist.erio de AgrÍCultm'a para -dI'Cta;~
las dIsposiciones complementarias que requiera l¡~ {'-jm,mcinn
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado t~n Madrid
a quince de {'n{~ro de mil noveci{;!utos setenta. .

FRANCIScO FRANCO
El Ministl'O de' Agricultura

TOl\L'\~ ALLENDE y G '\UCIA-BAXTEH

El
TOMA:'

"'''''''''' di' P,gdcultura.
y GAHCIA-BAXTEP.

FRANCISCO FRANCO



DISPONGO

n¡;;Cj-~El'O 210.' l!úO. ¡Ji' :b d~ enero, 'PO'f el qut' S.f'
!leclara de lIIilidlla. púi¡lica. la concentración 1XJ.tCi"
lado ¡Ji' la :;"O'!/«( Jf' ;lfi;·¡·ana (S'oriar

Lv,,-, ti! 'i:"Üc!OS caracteres ()p gnwedacl Que ofrece la disper
süm parceLl.fJ::::l (\P h~ zona Ui.' 1\liúilua (Sofia), puestos de m-a
nifié5tü po", los agricUU0l'8S de la misma en solicitud de con·
centración ~lirig:ida al l'dinistRrio de Agricultura, han motivado
la rpahzacion por el Servicio Nacional de Concentración Parce
taria S Ordenación Rural de un estudio .sobre las circunstancias
y })Osibi1idades técnicas que mncurl'en en la citada zona, dedl.l>
ciéndose (lt' (!icho est.udio la conveniencia de nevar a cabo h
concentración parcelaria, por razón de utilidad pública.

En ~u virtud, n propuesta del Ministro de Agricult.ura. fol"
mulada {'ún :ureglo a lo que se establece en la vigente Lev
tie Concf>-otl'ación Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre di' mil novecientos s0'sellta .v dos., con las modificacio·
nes C'onterridas en la Lev de Ordena,cian Rural de veintisiett>.
de julio (lf' mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
dE') Consejo de Minist.ros en su reunión del día nueve de eneru
(le mil lW\Teif'nh¡s sPü'nÜL

dJ' A~dcll:tll;>8

y G.'d~CT'\~R'\XTF'n

FRANCISCO FRANCO

¡::1
1'0\,1.\"; 1

Al~¡i('Lllü pt'jmcto,~'S0 declflra de utllidad publica y de ur·
gente t'jeeuciún 10. concentración parcelaria de la zona. de Mi
úan.a ,Soria) ct.JYo perimetro será. en principio, el de la Entida,d
Local \le!)i)j' de Miflana. perteneciente al AyUntamiento de DeZil
(SútÜtl Dicllo perímetro quedarú, f>n definitiva. modificado en
lol' CHéiOS ;\ que Sf-J refiere el apart.ado b) del articulo dielG de
la Le'S de Concentración Parcelm11a. t-exto refundido de ochü
dt·. noviembre de mil novecientos Sf>SenLn y dos.

Ar1,il:uh, segunclo,--Se autoriZa al Instituto Nacional de Colo-
niznd1·n .1' ;11 Sertieio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ord~n't(:inlll-1 ural para adquirü' finca'S· (~on el fin de aportarla'~
a 12 cül1.centrad6n, y se declara que las mejoras de interés
agl'lrola privado que se acuerden gozarán de los benefios máxí
mo~ ::>'ibte colonización de interés local, todo ello en los casrn;
y con ID;.: requi:.ütos y efectos determinados en los párrafos c)
v di ele.! :q'tícnlo diez de la citadn l.eV de concentración Pa r·
(.'elaxi:l

Artlclllü H'rcero.-La, adquisición ,v redistdbución de tierras.
la ('Ona'r;1T9ciónparcelaria, Y las obras .v mejoras territoriales
que .:~e lleven a cabo pór el Estado en esta zona se regimn por
la Cltoda U'V de Concentración Parcelaria, con las modific8
cione" contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de lllil novecientos sesenta y ocho.

Artieuiü cURrto>~Quedan derogadas cuantas disposiciones dé'
igual nlnferLo-r rango se opongan al cumpHmiento del presenté'
Decreto. ra.cultándüse al Ministerio de Agricultura para, dictul'
las d¡Spo;<;¡lcjone~ complemf"ntfil'ias Qllf' rpquiera la ejecución d€' )0

dispue.,ü)i'n {,] mismo.

A:::,i L) di::>jlongo por pI pre"enh' Decreto. daDO en Madrid
a qll) "",' ::1' ('11"'.1'0 ti .. ¡nil nO\T('ien'o;,; setenta

Corrales y Peleas de Abajo. y QCiSte. ('3Jttino (le PeúauselH:lf1:,
Djcho peñmetro quedará en definitiva InQdifiCa.d.o- en los ('ns[),~
a que se refiere el apartado b) d€'l artículo diez de la Lty U~
Concentración Parcela-ria. texto refundido (le ocho de TW\,'it'I::>
ore deo mil novecientos sesenta v dos,

Artículo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional de Cú~
ion1zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquitir fincas -coo el fin de apor
~as a l~ concentración. y se declara. que las mejoras de
l~~ ~grlcola privado que se. acuerden gozaran de; los bene
fIcIOS máXimos sobre colonizaúl0n de interés social. todo ello
en los casos y con los requisitos y efootos determinados- en If¡S
párrafos e) y d) del articulo diez de la dtacta Lev de Caneen-
nación Parcelaria_ '

Articulo tercero.~La adquisición y re-¡tistJ:ibucion de tierras.
la concentración· parcelaria y las obras y rnejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regiran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modiftc8
dones contenidas en la de Ordern.tción Rural de yeintisi~te de
julio 4e mil noveeientossesenta y ocho,
, ArtIculo c:uarto.~uedan derogadas cuanta.<> d.isposiciones. de
igualo inferlOr rango se opongan al cumplimiento del presenle
Decreto, f~ultándose al Minis~rio de Agricultura par{l dieh'lr
las disposiClones complementarl3f:. qUt-, TP.quiera la ejecuciún ri~

Jo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo PO¡' él presente Di:;OCI'et,';, úactf,J 1,'1 );f;¡driéi
!i qt.lincf' de f'n€'ro de mil w)\'('cipntos ~s.MiPl)ja

FR ..\N('IHC(.) Ff{··\N(O

DECRETO 215/19'10, de lJ dI' ¡,'nl'TU, pOr 1'1. I.j/iC \1''.

declara de utilidad pftolíCd la C01lf..lentracltjn 'lJl1rr't!r
laria de la zona de Za1Ja-;;; d·,' 1Tnrr" (S ario)_

"Los acu.sa.J;ios caracteres de gravedad que ofrec...~ Ll. disp-er
$lOn parcelarIa de la zona de Zayas de Torre ~Sorla). puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 111m moti
vado la realiZación por el Servicio Nacioria.I de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de. un estud.io sobre las circun~·
tancias y posibílidades técnicas que concUtten en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniene¡~\ de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pÚbUCl.t,
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de
Ordenación Rural de «San Esteban de G<n'illa;(',tL

En su virtud. a propuesta. del Ministr-o- de Agricultura. lo\'
mulada con arreglo a lo que se establece e.u la VIgente Lev ele
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem.
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacioDPS
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de vei.ntisiete Uf>
julio de mil novecientos sesenta -y och-o v pn.\iia de'Hbel'aeión
del Consejo de Ministros en S1.\ reunión (!pI rila nuPVP al" pnero
de mil novecientos setenta,

D1SPONG(¡

FRANCISCO FRANCO

~cUl,C! primero.-Se de~.~ara de ulü¡dadpUbljca W::~ Ul·g,,,·
te ~]ecuclon la conceiltraClOl1 parcelaria de la i,Oi'lt\ <h:, ZU-\;·\"
d~ Torre (.Soria), cuyo. perímetro será, (';'Jl principio< f'l dd ir'>
mmo mUnicipal del mIsmo nombre. Dicho perímetro Quedara.
en definitiva, modificado en los casos a que Sto' refiere d
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par~

celaria. texto refundido de ocho de noviE~mbrf> tif' míl nove(~it;nj(,s
sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al InsLituto Nhclonal d(~ Colo"
nización y al Servicio Naciona.l de coneentr;1('ión Par('elaria
y Ordenación Rural para adquirir flncas con el fin (leapor·
~;arlas a la concentración, y se declara que bl-s mejoras de
lnterés agrícola privado que se acuerden o:ozará,n de- los berw
ficios máXimos sobre colonización de interés loeRl,todo (')10 en
lo~ casos y con los requisitos- y efeetos det,erndn~;¡ctos f'r¡ lm~
parrafos e) y d) del art.iculo dif"!: de tR I.JíaflH Li''Y de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición v r'~d·istribu('·jon de tlerrll~,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Es~ado en e~tu zon~. ~'ie regirán por
la citada Ley de Concent.radon Parcelaria, eon las modifiea
l'fiones contenidas en la de Ordenación Rural dI" v('intisif'te dt>
Julio de mil novecientos sesenta y ocho,
. Artíc~o c.uarto.-Quedan derogadas euantíJ-S dl¡-;posiclone~ df?
19ual o ¡nfer-lOr rango se opongan a1 cumplimiento del presente
Decre;to, ~a?ultandose al Ministerio de A:grkulhlya- para dieta r 1
las ~sposIclOnes complementarias que rt"qtllPr:~ tI '~¡Pf'lH:i1)n di': I
lo dIspuesto en el mismo

As! lo dispong-o por el presente- DecrH.(;, d¡Hlo MMlJ id 1>

:?-\. quinCE> de f'nHO de mil no\,pcif>nto...<; setent::;.

j

JJECRE7'o 21//1.970, de 15 de enero, por el qUI! se
c!ec1nra de Ftilidad ptUi!ica la concentración 'parer:
/(uia (le lu"Sona de Jl.la,'i,.'(¡Jerán (Soria).

Los anIsados caracteres de gravedad que ofrece la disper
SIón pan'elaria de la zona de- M-azaterón (Soria), puestos de
manifiesto por loo agricultores de la misma en solicitud de
cOJ1(',enk(l('ión dirigida al Ministerio de Agricultura, ha.n moti·
vado la :realización por el Servicio Nacional de Concentración
Pal'celctria. y Ordenación Rural de un estudio sobre lascircuns
tancias y poSíbUidag€S técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose -de dicho estudio la convenienCia de llevar a cabo
la concent.ración Parcelaria por razón de utilidad pública,

En su' virtud. a propuesta- del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a 10 que Sf' establece en la vigente Ley de
ConcentracionParcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación :Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos se{3-enta y ocho y previa deliberación del Con ..
sejo de Ministtos en su reunión de! día nueve de enero (k
mil nover:-lentof; ~etenta,

DISPONGO

Art'l(:ujo prime-ro.-Se declara de utilidad pública y de ur
genn? ejecuciún la concentración parcelaria de la zona de Ma·
uterún (Soria), cuyo perímetro sera, en principio. el de la
Entidad Local Menor de Mazatetón, pertenecientes al Ayuni;a~

rnient,o de A1mazUI (Soria). Dicho perímetro quedará. en defi·
nitiva, modificado en 105 casos a que se refiere el apartado b)
del ~rr~ír:ulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refunt'hdo -de o<'ho d~ noviembre de mil novecientos seI'lenta
S' do~;


